
Propuesta de Ordenanza al Concejo Deliberante:

Nosotros, los niños y niñas de la Escuela N° 4103 “Dr Luis Güemes”, proponemos
que se apruebe una ley que tenga como objetivo principal proteger y conservar el
suelo como fuente de vida. Creemos que es fundamental tomar medidas para
garantizar el cuidado del suelo como fuente de vida para las futuras generaciones.

Propuesta escolar:

1. Educación y conciencia: Implementar programas de educación y conciencia
sobre la importancia del suelo y su conservación en las escuelas y comunidades
del Dpto de Rosario de la Frontera.

2. Prácticas sostenibles: Fomentar prácticas agrícolas y forestales sostenibles que
reduzcan la erosión y la degradación del suelo en los agricultores y ganaderos de
la zona.

3. Protección de áreas verdes: Establecer áreas protegidas para conservar el
suelo y la biodiversidad mediante el uso de carteles de concientización.

4. Participación ciudadana: Fomentar la participación ciudadana en la toma de
decisiones sobre el uso y manejo del suelo invitando a la población una vez al año
a recorrer las calles, caminos y rutas a levantar los residuos inorgánicos mediante
concursos recreativos.

5. Investigación y desarrollo: Apoyar la investigación y el desarrollo de tecnologías
sostenibles para la conservación del suelo. Invitando a los profesionales idóneos a
desarrollar talleres de concientización.

Beneficios:

1. Protección del medio ambiente: La conservación del suelo ayudará a proteger el
medio ambiente y la biodiversidad.

2. Seguridad alimentaria: La protección del suelo garantizará la producción de
alimentos saludables y sostenibles.

3. Desarrollo sostenible: La ley promoverá el desarrollo sostenible y la protección
del suelo como fuente de vida para las generaciones futuras.

Llamado a la acción:

Pedimos a los concejales que consideren nuestra propuesta y trabajen juntos para
aprobar una ley que proteja y conserve el suelo como fuente de vida. Juntos,
podemos hacer una diferencia y garantizar un futuro sostenible para nuestro
planeta.


